
LUGAR Y FEOIA: 

LINEA: 

No, CÓOJGOONU CÓDIGO 1 
PRESUPUESTARIO 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, #5500, San Salvador, viernes 08 de abril de 2016. ORDEN No.: LG/0404/0020/2016 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

JUAN SANTOS TOBÍAS MONGE (SUMINITROS TOBBY) 0515-101278-101-2 

CANTIDAD 
¡

1

i UNIDAD DE 
MEDIDA 

0404 PR·SlS/PROGRAMA OUDAD MUJER (CENTRO OUDAD MUJER USULUTÁN) 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

CAFETERA ELÉCTRICA CON CAPACIDAD PATA SS TNAS (9 LITROS), SEGÚN DETALLE 
SIGUIENTE: 

)> GRIFO ANTIGOTEO DE DOS SENTIDOS; 

Q..ASIFICACÓN: 

MAP.CA/ 
PAÍS DE ORIGEN 

COMPRA DE BIENES 

PRECIO UNITARIO 
jcON IVA) 

VA1.0RTCTA1. 
(cou IVA) 

1 S2150000 S4199 3 UNIDAD 
)> CON INDICADOR LUMINOSO Y CONTROL AUTOMÁTICO DE TEMPERATURA; 

)> EXTERIOR DE ALUMINIO; 
WEST BENT $ 195.00 $ 58S.OO 

)> TENSIÓN: 220-240 VOLTIOS; 

)> POTENCIA: 1S70-1710 WATIS; 

)> GARANTÍA DE 1 AÑO POR DESPERFECTO DE FABRICACIÓN. 

PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: LICDA. MARÍA ARACEL Y CASTRO, CEL. 7729-
2907, TEL. 2609-1206, E-MAIL: mcastro@ciudadmujer.gob.sv 

- MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES. 

JUSTIFICACIÓN: EL SUMINISTRO DE CAFETERAS, PARA SER UTILIZADAS EN EL MÓDULO DE AUTONOMÍA ECONÓMICA, CON EL FIN DE 
BENEFICIAR A LAS USUARIAS EN EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES, POR MEDIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICNSECRETARÍA DE 

$ 585.00 

SOUOTUD CÓOIGO: 0047USU(02...()3-2016) 

INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN). f---------------f 

CONDICONES GENERALES 

RESOl.UCJÓN 
ADJUDICATIVA, CÓOIGO: 

RA/LG/(SC)(B)/0020/2016 

• El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDl\A A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATNOS Y 
FINANCIEROS, AS! COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN El ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

•TODA FACTURA MAYOR O IGUALA $113.00 DEBEl\A REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL1% DE NA SOBRE El PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS_ 

• El TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE: UN MÁXIMO DE 7 DIAs HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL olA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE COMPRA-

• LA ENTREGA DEL BIEN SERÁ EN: SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN), UBICADA EN 6A AVENIDA SUR Y 9A CALLE ORIENTE, FRENTE Al CENTRO DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE USULUTÁN DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. 

• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL, UBICADA EN COLONIA ESCALÓN, CALLE JOSÉ MARTI No_ 
15, SAN SALVADOR. 

'FACTURARA NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOC1Al/if1\GRAMA CIUDAD MUJER(CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN). 
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